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No se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 
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M U I P I I T M P B O V m Dt LEflll 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de reparación del firme del 
C. V. de «León a La Bañeza». 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de quinientas sesenta y 
seis mil doscientas cinco pesetas con 
noventa y cinco céntimos. 

La fianza provisional es de once mil 
trescientas veinticuatro pesetas con do
ce céntimos, que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en 
la de la Excma. Diputación, siendo el 
4 por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
artículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de VEINTE DIAS hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
jue se publique el anuncio en elBole-
nn Oficial del Estado, de diez a trece 
ñoras, reintegrada la proposición eco
nómica con 6,00 pesetas, sello pro
vincial de una peseta y sello de la Mu-
tuaudad Nacional de Funcionarios de 
^¡ministración Local de una peseta. 

apertura de proposicioaes tendrá 
ugar en el Salón de Sesiones del Pa-
dcio Provincial, a las doce horas del 
¡"a siguiente hábil al de quedar cerra-
en Plazo de admisión de pliegos, 
ranA P^sidido por el de la Corpo-
v uon o Diputado en quien delegue 
dará fe de la CorPoración, que 

elLNpdcr0C"mentación' de manifiesto en 
ErnnA0"ado de intereses Generales y 
^onomicos. 

Modelo de proposición 
D. . . . , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , pro
visto de carnet de identidad núm. . . . . , 
expedido en con fecha . . . . . 
de . - . • de , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 9 
de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en nú
mero del día 
de de , así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se exi
gen para tomar parte en la subasta de 
las obras de , y confor
me en todo con los mismos, se com
promete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los menciona
dos documentos, por la cantidad de . . . 

(aquí la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será desechada 
la que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos compe
tentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 1 de junio de 1964—El Presi

dente accidental, Maximino González 
Morán. 
2575 Núm. 1486.-477,75 ptas. 

Delegación Je Industria de León 
(Conclusión) 

A l amparo de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley de 28 de di
ciembre de 1963 por la que se apro
bó el Plan de Desarrollo Económico 

y Social en relación con el artículo 
52 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, 
y el 56 de su Reglamento, Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A. (FE-
NOSA), ha solicitado los beneficios 
de expropiación forzosa y urgente 
ocupación de los bienes afectados 
por la servidumbre de paso de la lí
nea de transporte de energía eléc
trica a 220 KV, desde la central de 
Belesar (Lugo) a la subestación de 
Compostilla en Ponferrada (León), 
autorizada su instalación y modifi
cación por la extinguida Dirección 
General de Industria y por la Di
rección General de Energía con fe
chas 22-4-58 y 20-11-63, respectiva
mente. 

Las fincas sobre las que se de
sea imponer la servidumbre se rela
cionan a continuación, abriéndose 
información pública por un período 
de quince días hábiles, dentro del 
cual los interesados podrán presen
tar las alegaciones que estimen 
oportunas en los Ayuntamientos 
de Vega de Valcarce, Trabadelo, 
Villafranca del Bierzo, Cacabelos, 
Camponaraya, Cabañas Raras y 
Ponferrada o en esta Delegación 
de industria. 

Con independencia de las solici
tudes y reclamaciones que puedan 
formularse durante el citado perío
do de información pública y hasta 
el levantamiento del acta previa a 
la ocupación, serán admisibles las 
alegaciones que se formulen por 
escrito a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se ha
yan padecido al relacionar los bie
nes afectados por la urgente ocu
pación. 

León, 16 de mayo de 1964—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique 
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'd ĉd S 
^ Sfe 

^ Q f e 

N 
0} 
tí 

ol 0 
Q 5-1 a j o o o 'oc bc-tí cd cd tí 
-•-> -i-> ri 
tí tí tí cd cd tí 

CAI CAJ fe 

N o; 

f l l 
.2 O 0 

N i S 

N "-tí fe 

^ c tí o cd 

en o 

tí 
X bc^ fe .2 O cd - £-3 

2 S 

< fe-a 0 

o ,«5 5 ̂  ^ 
^ 2 
tí 2 

<fe 

o 
3 N 
cd a; 

cd 'cd 
o tí 
tUD'tí 
tí tí 

oo 
'CU 

Ir ^ > en 

N 
73 

tí ^ N 
-cd cu 5¿ 
tí -tí 
en S 

o 
tí ^ 
c d ^ 

• j - - a 
^ tí 
o cd Ucn 

(U fe 
73 tí « 
cd cu '<U 

CQ 

l i l i 
w<;^fe^( 

cu 

cd 
Si2 
O (U 

(U fe Q "-s 
^ o M U 
N .2 <U 73 

S íd 'g , «5 
O tí »-

C Q f f i < K 

N 
CU 

73 
tí 

'Cd <tí 
tí ' t í 

<u Z 
fe 

N 
<U 

cd O tí _ 

o >. <u tí CU 

cd 
O 

c d S 
en O c« ü 
tí^ tí S 

J < í J f e 

+3 <u 
tí ^ O cago 

.—* ^ ' 
cd s o tí 

N 
<U 

' 2 ^ ^ 

.2 7313 
&p> tí 
en Q Q 

(M CO 

0 0 C 0 CO r}* 



6 

„X3 
•S TÍ 
(3 ü 

> 0 
O) 

"O a> 

C 
O 

s 
c 
o 
o 
o, 

o o 

tí'; 
o 
>> 
o 
O, 
ce 

o 
co 

• S 
tí 
o 
o tí. tí 

. I-1 
E C O 

2H 
->=-tí 
•S2 tí 

= <u tí 

03 
O 

T; O ce OH a ce 

CO 

-t í 
tí 
o >> o tí. tí 

O ^ t ^ ( N 0 í 0 0 i - i C 0 0 0 O c « C v j T ^ 0 5 t ^ C O I > - C O ^ T ^ T ^ 0 0 0 0 < ^ 0 0 C M ^ s«CO i—i CN CM CO O CO O 
IO CO ^ KO I > ^ C N I - I I - I ^ C 0 1 O C 5 ' — i - i C N l O i n ^ ^ t > - C N g T ^ C O O ^ l O ^ C O v H i O C O ^ C O 

^—: T—i CM T—( i—I rH rH 

ce 
tí, 
o 
o 
1—1 

CM* 

00 

" t í 

3 
CJ - t í 

ce 
^ i t í 
ce ^ 

- t í 

X3 
ce 

-o ce tí tí 
v-1 ce > J 

ce 
•c 

> ^ 

" t í 

ce ^ ce 
ce ̂  ce J S J 

•tí ce 

CO 

J 

0) 
3 CU 
o o 

00 
CO 

CM 

JO 
-tí ce 

l§ 
ce L̂ Í 

es 
OH 

OH 
B 
ce 

tí 
ce 
O 

O C 
W o o 

<U - t í 
ce ^ ^ tí a> 
ti O O 
tí 
•tí ai en 
tí ce 

ce tí <u ó 
-tí ce 
M tí 

ce £ 

fe cu 
ís^-tí 
O O 

-)-> 
en w ce ce 

ce 
-4-> 

ce 

ce 

ce 
> 
O 
5-1 

fe 

O 
-tí o tí ce 
o 
e 
S 
ce 
O 

X3 ra 
• t í ta •i—i 
o 
0) 

> 
-CU 
ti 

73 
tí 

< 
tí tí 

C/2 

-t í 
tí 
tí 

Ü 
"P 

-tí Si 

« t í 
cu <¡ 
kce ce CQ 00 

-cu 
Si 

en ' t í 

11 
O y 3 

-03 ^ 
Si -O 

"tí ce tí 
< (U tí tí ce o 
1/2 fe 

- t í 

tí 
en O 
O 
S ^ .5 73 

S g tí o 
-—i Si 
O -tí 

OPQ 

en 
O 

S tí 
•S 73 

tí tí 
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S R I T O M I N E R O D E L E O N 
ANUNCIO 

„ fprha 12 de mayo de 1964, por 
Con!r^n General de Minas y Com-

la íhiPs v una vez efectuada la trami-
bu- n rpdamentaria,.con los informes 
ÍMnstituto Geológico, Dirección Ge-
de i HP Sanidad, Dirección General 
f Obras Hidráulicas y Consejo de M i -

^ han sido declaradas minero me-
n - J ^ las asnas surgentes del ma-JALDAS DE SAN ADRIAN>, 
HPI érmino municipal de Vegaquema-
AI PTI la provincia de León, a peticio i 
I b Florentino Villa Alonso. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en las disposi-

^ X l ^ o d e l ^ - E U n g e -
niero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 
uoñ Núm. 1496.-105,00 ptas. 

na 

mmistiriMcioii in iPi iH»¡pnl 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario y las de ad
ministración del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes. 

Villarejo de Orbigo, 27 de mayo 
de 1964—El Alcalde, Martín Monreal. 
2512 Núm. 1473.-89,25 ptas. 

Imi i i i s f i r iMc i t t i i ¡ la j n s i m l a 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
numero dos de los de León y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

fSmÍ ^ a instancia de D. Vicente Gar-
bolarat, mayor de edad, casado, 

vecino de Madrid, expediente sobre 
nn H ^ í 1 fallecimiento de su herma-
Shw?0ble víncul0 D.Daniel García 
ah fi H ' ínni?0 en La Vecilla, el 25 de 
abril de 1906, hijo de Emilio y Loren-
foiso vn0 ^ n6 fue de León' calle A1-
mediari \ V de donde desapareció a 
Sea?n0HS.deJ añ0 de 1936. sin que 
a ten' r ?1?^ fecha se hayan vuelto 

J^er noticias del mismo, 
y cumnr Se hace Público a los efectos 
la i e v f c 1 6 ^ 0 del artículo 2.042 de 

Dadn vil• 
^ B d ^ p ^ León' a 9 de mayo de 
ElSecrpw08^6 la Vega Benayas.-
227^cretario Francisco Martínez. 

Núm. 1311.—131,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en cumplimiento 

de carta orden de la lima. Audiencia 
Provincial de León dimanante del su
mario instruido con el número 482 de 
1962, por lesiones, contra Ambrosio 
Rodríguez Pereira, mayor de edad, sol
tero y vecino de Orellán, y para la 
efectividad de las costas y tasas judi
ciales a que fue condenado, se embar
gó como de la propiedad de dicho pe
nado y se saca a pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días, 
con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los siguientes bienes 
inmuebles, en su cuarta parte proindi-
viso: v 

1. ° Tierra en Lameiral, de 4 cuar
tales aproximadamente, que linda: al 
Norte, camino público; Sur, Miguel 
Cobo; Este, Manuel Carrera, y Oeste, 
se ignora. Tasada en 3.000 pesetas, co
rrespondiendo a la cuarta parte 750 pe
setas. 

2. ° Otra en el Couso, de 4 cuarta
les, qne linda: Norte, Raimundo Rodrí
guez; Sur, Andrés Voces; Este, Andrés 
Voces, y Oeste, Ramón Rodríguez. Ta
sada en 2.500 pesetas, correspondiendo 
a la cuarta parte 625 pesetas. 

3. ° Prado en Lameiral, de 4 cuarta
les, que linda: al Norte, Raúl Rodrí
guez; Sur, Gregorio Voces; Este, An
drés Vega, y Oeste, Zorario Domín
guez. Tasado en 1.000 pesetas, corres
pondiendo a la cuarta parte 250 pese
tas. 

4. ° Tierra en el Val, de unos cua
tro cuartales, que linda: Norte, Orencio 
Voto; Sur, Inés Voces; Este, Miguel 
Cobo, y Oeste, Domingo Pereira. Tasa
da en 3.500 pesetas, correspondiendo a 
la cuarta parte 875 pesetas. 

5. ° Prado en el Val, de 2 cuartales, 
que linda: al Norte y Sur, Antonio Mo-
rán. Este, monte, y Oeste, camino pú
blico. Tasado en 5.000 pesetas, corres
pondiendo a la cuarta parte 1.250 pe
setas. 

6. ° Prado en Valdeloso, de cuartal 
y medio, que linda: al Norte, Julio Ca
rrera; Sur, Orencio Boto; Este, arroyo, 
y Oeste, monte común. Tasado en 500 
pesetas, correspondiendo a la cuarta 
parte 125 pesetas. 

7. ° Prado en Valdeloso, de un cuar
tal, que linda: Norte, Paulino Parra; 
Sur, Manuel Carrera; Este, arroyo, y 
Oeste, monte común. Tasado en 1.500 
pesetas, correspondiendo a la cuarta 
parte 375 pesetas. 

8. ° Prado en La Reguera, de un 
cuartal, que linda: Norte, Alicio Rodrí
guez; Sur, Eugenio Rodríguez; Este, 
Santiago Voces, y Oeste, arroyo. Tasa
do en 4.000 pesetas, correspondiendo a 
la cuarta parte 1.000 pesetas. 

9. ° Una viña en el Castro, de me
dio cuartal, que linda: al Norte, Euge

nio Rodríguez; Sur, Manuel Vega; Este, 
Alicio Rodríguez, y Oeste, Manuel Ca
rrera. Tasada en 1.500 pesetas, corres
pondiendo a la cuarta parte 375 pese
tas. 

10. ° Otra viña en el Vacelo, de un 
cuartal, que linda: Norte, Benigno Vo
ces; Sur, monte común; Este, Samuel 
Rodríguez, y Oeste, Miguel Cobo. Ta
sada en 2.000 pesetas, correspondien
do a la cuarta parte 500 pesetas. 

11. ° Otra viña en el Zael, de un 
cuartal, que linda: Norte, Eugenio Ro
dríguez; Sur, Manuel Vega; Este, Ga-
bino Boto, y Oeste, Inés Voces. Tasa
da en 1.000 pesetas, correspondiendo 
a la cuarta parte 250 pesetas. 

12. ° Huerta en San Pablo o Zam-
pablo, de medio cuartal, que linda; al 
Norte, Sur, Este y Oeste, con Olimpia 
Carrera. Tasada en 750 pesetas, corres
pondiendo a la cuarta parte 187,50 pe
setas. 

13. ° Tierra en Rabedo, de cuartal y 
medio, que linda: Norte, Avelino Cobo; 
Sur, Lino Fernández; Este, Manuel Ca
rrera, y Oeste, Fernando González. Ta
sada en 2.000 pesetas, correspondien
do a la cuarta parte 500 pesetas. 

Dichas fincas todas están ubicadas 
en el pueblo de Orellán, Ayuntamien
to de Borrenes. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día tres 
de julio del corriente año, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto, "el diez 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, pu
diéndose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— El Juez, César Alvarez. — El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
2583 Núm. 1487.-640,50 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas núm. 84 de 1964, 
por el hecho de lesiones y escándalo, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día 20 del mes de junio de mi l 
novecientos sesenta y cuatro, a las 
doce treinta horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal, 
sita en la calle Fernando de Castro, 16, 
mandando citar al Sr. Fiscal Munici
pal y a las partes y testigos para que 
comparezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compa
recer ni alegar justa causa para de
jar de hacerlo se les impondrá la 
multa de hasta cien pesetas, confor-



8 

me dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del juicio las prue
bas de descargo que tengan, conformé 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley Procesal y art. 8.° del De
creto de 21 de noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Angel Lorenzo Baos, de treinta 
años de edad, estado casado, hijo de 
Basilio y de Basilisa, natural de Ma
drid, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la presente 
en León, a dos de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Secreta
rio, p. h., (ilegible). 2580 

Notaría de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez, con residencia en La Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Vecilla. 
Hago saber, a los efectos de la regla 

cuarta del artículo setenta del Regla
mento Hipotecario, para que cuantos 
puedan ostentar algún derecho con
tradictorio, lo expongan dentro del 
término de treinta días hábiles, que en 
mi Notaría se tramita un acta a re
querimiento de D. Olegario González 
Valle y D. Manuel Mieres Gordón, 
como Presidente y Vicesecretario de 
la Comisión designada para la consti
tución de la Comunidad de Regantes 
de L a Fongrande, de los Barrios de 
Gordón, para acreditar la adquisición 
por prescripción y lograr su inscrip
ción en los Registros de la Propiedad 
y de Aguas, de un aprovechamiento 
de aguas públicas, para riego, deriva
das de la Fuente de la Fongrande, en 
término del expresado pueblo. Ayun
tamiento de La Pola de Gordón. El vo
lumen del aprovechamiento es de 
treinta litros de agua por segundo. 

L a Vecilla, 25 de mayo de 1964.— 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
2460 Núm. 1466.-157,50 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña, Recaudador 
de los Organismos que luego se 
dirán. 
Hace saber: Que la recaudación de 

los Organismos que luego se indicarán 
estará abierta en estas oficinas, esta
blecidas en León, Avenida de José 
Antonio, núm. 17-3.°, durante todo el 
mes de mayo. 

E l intinerario de recaudación será el 
siguiente: 

El Burgo Ranero.—Hermandad Sin
dical.—Primer semestre. 

Junta Vecinal de Villar del Yermo.— 
2.° trimestre. 

Zuares del Páramo.—Junta Vecinal. 
2.° trimestre. 

Villamarco.—Junta Vecinal.—2.° tri
mestre. 

Ayuntamiento de Vegaquemada.— 
2.° trimestre y primer semestre. 

L a Mata de la Riba.—Junta Vecinal 
Anual. 

Ayuntamiento de La Robla.—2.° tri
mestre. 

Ayuntamiento de Bercianos del Pá
ramo.—2.° trimestre. 

Hermandad de Castrocontrigo.— 
Anuales y primer semestre. 

Hermandad de San Justo.—Primer 
semestre. 

Hermandad de Valderrey.—Primer 
semestre. 

Calzada del Coto.—Ayuntamiento y 
Junta Vecinal y Codornillos.—2.° tri
mestre. 

Ayuntamiento de Villacé.— Primer 
semestre. 

Junta Vecinal de San Cipriano del 
Condado. —Primer semestre. 

Hermandad Puebla de Lillo.—Pri
mer semestre. 

Junta Vecinal de Las Omañas.—Pri
mer semestre. 

Las referidas cuotas podrán abonar
se sin recargo alguno en mis citadas 
oficinas hasta el día 15 de junio, y 
transcurrida esta fecha incurrirán en el 
recargo del 10 por 100 si liquidan sus 
cuotas del 20 al 30 de junio, eleván
dose al 20 por 100 si dejan que corra 
esta última fecha. 

Lo que se hace saber, además de 
por medio de edictos fijados en la lo
calidad respectiva, a través del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, conforme 
se halla dispuesto en el Estatuto de 
Recaudación y Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

León, mayo de 1964.—Leandro Nie
to Peña. 2572 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Banco Herrero 
Habiendo sufrido extravío en poder 

del interesado el resguardo de depósi
to de este Banco número 4.414, com
prensivo de pesetas nominales 103.000 
—en obligaciones 6,95 por 100 Unión 
Eléctrica Madrileña, S. A., emisión 
23-12-60—, se hace público por medio 
del presente anuncio, haciendo cons
tar que si transcurrido el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de su publi
cación, no se hubiera presentado recla
mación alguna, se expedirá duplicado 
del mismo, anulando el original, que
dando este Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

León, 25 de mayo de 1964. — El Di
rector, M. Puente. 
2497 Núm. 1451.-94,50 ptas. 

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 
DE L A V E G A DE L A FORCA 

La Magdalena (León) 
Por el presente se convoca a todos 

los partícipes o usuarios de esta Co

munidad a Junta General P V ? ^ 
naria, que tendrá lugar en el • 
costumbre, el día catorrp H • 'Ne 

e 06 ]uniov 

tdj. 

del día veintiuno 
gunda, con el fin de 

hora a las diez de la mañana 
mera convocatoria, y a la mh 611 pr'' 
H î Hín umrvH,,™ del niiSm^ahora 

nombrar Vo?af' 
Suplente que ha de representar y 
Comunidad, en el Sindicato Cent ?a 
también Vocal y Suplente del T y 
nal Central de Riegos. lbu' 

L a Magdalena, a 1 de junio de IQR. 
El Presidente, Angel González 4' 

ral. 

2515 Núm. 1462.-94,50 Ptas. 

C o m u n i d a d de Regantes 
de los «Arroyos El Valle y Baranm 

de los pueblos de Valderrueda T 
La Sota, Ayuntamiento de 

Valderrueda (León) 
Benito Pablos Herrero, Presidente de 

la Junta Vecinal del pueblo de La 
Sota, por el presente. 
Hago saber: Que atendiendo a de

seos de los interesados en el riego 
convoco a Junta General de Regantes 
a los propietarios de las fincas rústicas 
que vengan regándolas con aguas 
públicas de «Los Arroyos El Valle y 
Barguro», «Aguas de la Vega de La 
Sota», «Valdepuntido*, «La Penilla», 
«Las Canales», «El Gayornal», y otras 
varias; a los usuarios de las mismas y 
a cuantas personas pudiera interesar, 
cuya Junta tendrá lugar el día 28 del 
próximo mes de Junio, a las doce 
horas del día, en la Casa-Concejo del 
pueblo de Valderrueda. Tiene por obje
to esta reunión, nombrar la Comisión 
Organizadora que se encargue de re
dactar los Proyectos de las Ordenanzas 
y de los Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos por los que hade 
regirse esta Comunidad. Se tratará de 
sus bases dentro de los proyectos or
denados por la Superioridad, denomi
nación, domicilio, aguas a intervenir, 
paraje, extensión, facultando a la Co
misión Organizadora que se designe, 
para que requiera al Sr. Notario del 
Partido a fin de que levante la opor
tuna acta que previene el artículo 'ü 
del Reglamento Hipotecario. En dicM 
Junta se tratará de las demás particu
laridades de la Comunidad a cons
tituir. . 

Valderrueda y La Sota, a 1/ ot; 
mayo de 1964—Benito Pablos. 
2430 Núm. 1468.-220,50^8. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la I jb^fy 
mero 152.970 de la Caja de Ahorr0^ 
Monte de Piedad de León, se nace F ^ 
blico que si antes de quince;:i0'no 
contar de la fecha de este se 
se presentara reclamación aig ' 
expedirá duplicado de la misnw, 
dando anulada la primera. taS, 

Núm. 1464.-32,0̂  ^ 2531 

Imprenta Provincial 


